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Transcurridos 24 horas del inicio de la huelga, hay que destacar como hechos relevantes, el férreo 
control que de nuestras vidas tienen establecido las empresas y la mala leche de la administración 
publica. 

Sobre las empresas decir que en todo el territorio nacional, todas ellas han entregado servicios 
mínimos ilegales incluso por encima del 100% ya que en muchos casos tienen incluidos las horas 
extras, es decir no le tienen miedo a incumplir una resolución del Ministerio del Interior, ¿irán a 
pachas en los beneficios?. 

Sobre la administración publica, decir que los tenemos cabreados. Como ya sabíamos que no se nos 
iba a permitir hacer la huelga por el chantaje de los servicios mínimos, habíamos planeado la 
estrategia de los PIQUETES INFORMATIVOS y está dando resultados cada vez más positivos. 

En principio los piquetes comenzaron en Madrid tras la convocatoria de huelga, donde se 
desplazaron al centro de la ciudad y el primer sitio que descubrieron la seguridad ilegal fue en la sede 
del Partido Popular, algo insólito ya que tiene una subvención para seguridad de casi 2 millones de 
euros, y si el Partido Popular no tiene seguridad, ¿Por qué nos ponen servicios mínimos si es uno de 
los sitios mas amenazados por el terrorismo? ¿Quién escanea el correo del PP?. 

Tras ese asombros descubrimiento nos dirigimos al centro y se denunciaron siempre con presencia 
policial mas de 25 inhabilitados, hay que tener en cuenta que la policía no se puede negar a vigilar el 
cumplimiento de la Ley de Seguridad Privada, y los piquetes evitan que nos contesten las denuncias 
negativamente, por que la policía ha ido el único día del año en que el Vigilante estaba habilitado. 

Por la noche se unieron los piquetes de Tenerife, los cuales y tras sacar de la cama al grupo de 
Seguridad Privada de la Policía Nacional de Tenerife, que les acompañó. Se levantaron 10 actas de 
infracción. 

Mañana se unen los Piquetes de Sevilla y Cádiz, en los próximos días se unirán compañeros de otras 
provincias. HAY QUE TENER EN CUENTA QUE CADA MULTA SON 30.001 � y 3 actas de 
infracción muy graves a las empresas de servicios por realizar Seguridad Privada ilegalmente, 
implican el cierre de la empresa.  
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Si quieres colaborar, únete a los piquetes de tu provincia. En ningún caso implica riesgo, 
están organizados para colaborar con la policía en la función de hacer cumplir la Ley de 
Seguridad Privada. Si no lo hacemos nosotros, ¿Quién lo hará? 
 
LA LUCHA NO HA HECHO MAS QUE EMPEZAR… 


